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Madrid, 5 de marzo de 2024 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de adscripción 
de medios correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, para el suministro de 
herramientas de mano, herramientas eléctricas, material de ferretería y tornillería para Metro 
de Madrid (Licitación 6012300399) (Lote 1, 2, 3 y 4) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por los 
licitadores, ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
Condición 6.1.Reglas Generales del Pliego de Condiciones Particulares: 
 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad, 
solvencia y habilitación empresarial exigidos para contratar con Metro de Madrid será el 
de finalización del plazo de presentación de ofertas.” 

 
 
FERRETERÍA IBERMADRID, S.A. (Lote 1, 2, 3 y 4) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

REPRESENTACIÓN 

 
La condición 9.3.2. “Representación” del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente: 
 

“Los que comparezcan y firmen proposiciones en nombre de otro 
deberán presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente 
para representar a la persona o entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se trata de una 
persona jurídica.” 

 
Con la documentación presentada no podemos comprobar la inscripción en 
el Registro Mercantil al tratarse de una persona jurídica. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben presentar apoderamiento bastante, suficiente y subsistente para 
representar a la entidad en cuyo nombre actúe (debidamente inscrito en 
el Registro Mercantil si se trata de una persona jurídica) del firmante de la 
proposición o, en su defecto, de aquella/s persona/s que ostenten 
apoderamiento con las citadas características. En el caso, de aportar las 
escrituras de poder de otra persona a la que inicialmente firmó las 
proposiciones, además, de las escrituras de poder, deberán presentar un 
documento de ratificación (Anexo V PCP) de oferta firmado 
electrónicamente por ese/esos otro/s representante/s. 
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del cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de 
los documentos siguientes:  
a. Curriculum vitae de cada perfil profesional y composición de 

los grupos de trabajo, en el que conste expresamente la 
titulación universitaria (preferentemente Ingeniería Técnica o 
Superior), así como la formación adicional y los años de 
experiencia certificables en la especialización, que deberá ser 
contrastada mediante la relación de los proyectos realizados 
en la materia y que serán proporcionados en el curriculum 
correspondiente. Las titulaciones académicas y profesionales 
habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 

b. Documentación acreditativa de la disponibilidad de los medios 
materiales: 

Manual descriptivo de la plataforma o aplicación 
informática con acceso web personalizado que se 
pondrá a disposición de Metro de Madrid. 
 

El licitador no presenta Curriculum Vite ni manual descriptivo de 
la plataforma o aplicación. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar Curriculum Vitae del personal 
exigido en el apartado 24 del PCP, con la información necesaria 
para comprobar su cumplimiento, y manual descriptivo de la 
plataforma o aplicación informática con acceso web 
personalizado que se pondrá a disposición de Metro de Madrid. 
 

 

 

LUMAR MARTIN, S.L. (Lote 1, 3 y 4) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES Y MATERIALES 

 
El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente lo siguiente: 
 
“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la 
ejecución de los contratos basados en el acuerdo marco? Sí 
b. Medios materiales: equipos exigidos y requerimientos 
técnicos 
Los licitadores de cualquier lote de licitación deberán cumplir los 
siguientes requisitos de adscripción de medios materiales: 
• Plataforma o aplicación informática con acceso web 
personalizado que contenga las referencias y características 
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técnicas del material suministrado y con un sistema de 
actualización del catálogo. 
 
(…)  
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 
del cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de 
los documentos siguientes:  

(…) Documentación acreditativa de la disponibilidad de los 
medios materiales: 

Manual descriptivo de la plataforma o aplicación 
informática con acceso web personalizado que se 
pondrá a disposición de Metro de Madrid. 
 

El licitador no presenta manual descriptivo de la plataforma o 
aplicación. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar manual descriptivo de la 
plataforma o aplicación informática con acceso web 
personalizado que se pondrá a disposición de Metro de Madrid. 
 

 

REPUESTOS MENÉNDEZ, S.L. (Lote 1, 2, 3 y 4) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 
PERSONALES Y MATERIALES 

 
El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares cita textualmente lo siguiente: 
 
“¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la 
ejecución de los contratos basados en el acuerdo marco? Sí 
b. Medios materiales: equipos exigidos y requerimientos 
técnicos 
Los licitadores de cualquier lote de licitación deberán cumplir los 
siguientes requisitos de adscripción de medios materiales: 
• Plataforma o aplicación informática con acceso web 
personalizado que contenga las referencias y características 
técnicas del material suministrado y con un sistema de 
actualización del catálogo. 
 
(…)  
A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 
del cuadro resumen de este PCP, se les requerirá la aportación de 
los documentos siguientes:  

(…) Documentación acreditativa de la disponibilidad de los 
medios materiales: 
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Manual descriptivo de la plataforma o aplicación 
informática con acceso web personalizado que se 
pondrá a disposición de Metro de Madrid. 
 

El licitador no presenta manual descriptivo de la plataforma o 
aplicación. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar manual descriptivo de la 
plataforma o aplicación informática con acceso web 
personalizado que se pondrá a disposición de Metro de Madrid. 
 

 
 
 
SUMINISTROS INDUSTRIALES INCOMER, S.L.   (Lote 4) 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares cita 
textualmente lo siguiente: 
 
“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 
económica y financiera: 
 

Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles, por importe igual o superior a: 

(…) LOTE 4: 35.000 euros. 
 

A los licitadores que cumplan con lo especificado en el apartado 8 del cuadro 
resumen de este PCP, se le requerirá la aportación de la documentación 
acreditativa de la vigencia y validez de la solvencia económica y financiera 
exigida. 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, 
correspondientes al mejor ejercicio de los últimos tres disponibles (…).  
b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el 
punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda.” 
 
El licitador no ha presentado la justificación del depósito de las 
cuentas anuales en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 
corresponda. 
 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
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